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En cumplimiento de numeral 3.4 del Acuerdo Colectivo del 06 
de diciembre de 2018 firmado entre el SENA y los Sindicatos 
de la Entidad, se acordó conformar y establecer el 
funcionamiento de una Red de Apoyo con el fin de brindar 
acompañamiento a los empleados que sufran situaciones de 
calamidad. La coordinación del relacionamiento de la 
administración con las organizaciones sindicales está a cargo 
de la Secretaría General, quien es la responsable de emitir el 
protocolo para conformación y funcionamiento de esta red de 
apoyo dentro de los dos meses siguientes a la suscripción de 
este acuerdo.

Este protocolo fue validado en todas las regionales y las 
organizaciones sindicales firmantes del mencionado acuerdo.



1 .  M a r c o  N o r m a t i v o

• Decreto 249 2004
• Acuerdo colectivo de diciembre 6 de 2018

2 .  O b j e t i v o  G e n e r a l

Brindar información y de ser necesario acompañamiento a los 
empleados que sufren situaciones de calamidad, para que 
puedan ejercer sus derechos y adelantar los procedimientos 
que corresponden en esas circunstancias.

La Secretaría General emitirá el protocolo para conformación y 
funcionamiento de esta red de apoyo dentro de los dos meses 
siguientes a la suscripción de este acuerdo.

2 .1 .  O b j e t i v o s  E s p e c í fi c o s

a. Recaudar y consolidar información unificada exacta y veraz,
sobre los derechos, apoyos económicos o de otra índole que
tienen los empleados públicos y trabajadores oficiales del
SENA, cuando se vean afectados por una situación de
calamidad personal, familiar, local o regional, así como los
procedimientos y requisitos que deben cumplir con el fin de
brindar información, y de ser necesario acompañamiento.

b. Recaudar la información de contacto de todos los empleados
de la Entidad y su grupo familiar en las regionales y en la
dirección general, así como la que sea relevante para el
cumplimiento de su objetivo

R
ed

 d
e 

A
po

yo



4 . T i p o s  d e  c a l a m i d a d e s  q u e  a t e n d e r á  l a
R e d  d e  A p o y o

Se entiende por calamidad todo suceso familiar cuya gravedad
afecta el normal desarrollo de las actividades del trabajador, en
la cual eventualmente pueden verse amenazados derechos
fundamentales de importancia significativa en la vida personal
o familiar de este, o afectada su estabilidad emocional por
grave dolor moral.

En caso de afectación importante de la vivienda por causales 
como:

• Accidente de trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga
por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o
psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Igualmente, el que se
origina durante el traslado de los trabajadores o contratistas
desde su residencia los lugares de trabajo o viceversa, cuando
el transporte lo suministre el empleador, durante el ejercicio de
la función sindical y la ejecución de actividades recreativas
deportivas y culturales cuando se efectúe por cuenta o en
representación del empleador (Ley 1562 de 2012 art 3)

3 .  A l c a n c e  d e  l a  R e d  d e  A p o y o

La Secretaría General es la responsable de la red de apoyo la 
cual funcionará en cada una de las regionales del SENA a nivel 
nacional y regional y debe ser dirigida por un funcionario de 
planta adscrito al proceso de gestión del talento humano
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• Enfermedad: Afectación al estado de salud del servidor y
enfermedad grave del cónyuge compañero (a) permanente
oídos del servidor público o por grave enfermedad de los
padres del servidor público Lico soltero entendiéndose por
talla lesión o perturbación funcional que pone en peligro la vida
o la integridad física o psíquica de una persona.

• Fallecimiento: Cuando ocurra deceso del servidor o de su 
cónyuge compañero o compañera permanente o de un familiar 
hasta el grado segundo de consanguinidad primero de afinidad 
y segundo civil.
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• Graves daños: Deterioro grave que sufra la vivienda de 

propiedad del servidor público y que pone en peligro la 

integridad física o la salud de las personas que conviven bajo 
el mismo techo y que se sean consecuencia de humedad 
filtraciones de agua sistema eléctrico vendavales inundaciones 
movimientos sísmicos explosiones por alteraciones del orden 
público sabotaje.

• Hurto: Sustracción de bienes muebles y enseres de la vivienda 
del servidor público de la entidad incendio destrucción total o 
parcial ocasionada por el fuego de la vivienda o en los enseres 
del servidor público en la entidad
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5 .  R e d  d e  a p o y o  e n  l a s  r e g i o n a l e s :

Estará liderada por la persona que designe el director regional 
y un miembro por cada centro de formación que designará el 
respectivo subdirector. El líder de la red de apoyo en la regional 
será el encargado de recaudar y centralizar la información y 
activar los protocolos de atención de acuerdo con cada caso 
específico, será la primera instancia que atienda clasifique y 
determine el procedimiento y tipo de calamidad; esta persona 
será designado por el director regional y un miembro por cada 
centro de formación que designará el respectivo subdirector. 

En las regionales que tienen un sólo centro de formación la red 
estará conformada por mínimo tres (3) personas designadas 
por el director regional o el subdirector del centro, según sea el 
caso, para la designación de los integrantes de la red de apoyo 
regional el director o subdirector dan prelación a las personas 
con vocación de servicio que se postulen voluntariamente.
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6 .  C a r a c t e r í s t i c a  d e l  l í d e r :

El líder de la Red de Apoyo tanto a nivel nacional como el que 
se designa en las regionales debe tener capacidad de 
responder de manera oportuna eficaz y efectiva ante las 
situaciones de emergencia que se lleguen a presentar. 

Se sugiere que los líderes designados tengan conocimiento de 
los procesos de gestión del talento humano.

Debe reunir las siguientes características:

• Funcionario de planta
• Vocación de servicio
• Autocontrol bajo situaciones de estrés
• Comprometido
• Responsable
• Capacidad de manejo de información confidencial
• Buena comunicación asertiva
• Capacidad de planeación y de decisión
• Transmitir seguridad y confianza
• Disposición permanente de colaboración
• Tolerancia a la frustración
• Poder de negociación
• Persistencia
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7. G r u p o s  i n t e r n o s  d e  t r a b a j o  q u e
c o n f o r m a n  l  a  R e d  d e  A p o y o  e n  l  a
D i r e c c i ó n  G e n e r a l

Formación y Desarrollo del Talento Humano: Es el encargado 
de brindar información y gestionar el trámite de préstamo 
por calamidad doméstica a los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del SENA en los siguientes casos: 
enfermedad grave del cónyuge compañero (a) permanente o 
hijos del servidor público o por grave enfermedad de los 
padres del servidor público soltero, incendio, sustracción 
de bienes muebles y enseres de la vivienda del servidor 
público de la Entidad, y graves daños que sufra la vivienda 
de propiedad del servidor público, acogiéndose a las 
disposiciones establecidas en la regulación interna del SENA 
mediante los acuerdos número 05 de 2012 y el número 004 de 
2019.

Seguridad y Salud en el Trabajo: En caso de accidente laboral 
se deberá activar el procedimiento de reporte establecido 
para que la ARL inicie la respuesta efectiva y eficaz a la 
situación y se presente de manera oportuna la atención 
médica.
• En caso de accidente común desde medicina laboral se

realizar acompañamiento post incapacidad.
• Acompañamiento y/o a las prestaciones asistenciales

medicas post incapacidad.
• Como resultado de un evento crítico o grave que requiera

ajuste del puesto de trabajo, certificada o soportada por la
EPS o la ARL, el grupo de seguridad y salud en el trabajo
realizará las readecuaciones ergonómicas de la estación de
trabajo.

• Acompañamiento psicológico al funcionario afectado en
casos graves o mortales resultado de enfermedades graves
críticas o mortales.

• Apoyo técnico y jurídico en casos laborales para los
funcionarios.
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Administración de Salarios: 
• Incorporación de la novedad para los trámites de nómina.
• Brindar información respecto de la Seguridad Social de los

servidores públicos indicando los documentos requeridos
por el funcionario o sus familiares para realizar los trámites
requeridos por el sistema de Seguridad Social en salud SSS.

• Mantener actualizada la información respecto a las cajas de
compensación frente a los posibles beneficios que otorguen
en situaciones de calamidad.

Relaciones Laborales: 
• Brindar información respecto de los trámites Que con ocasión

a la situación de calamidad generen una afectación a su
situación administrativa actual o se presenta una nueva
situación administrativa.

El coordinador de cada uno de estos grupos de trabajo, o los 
que hagan sus veces, designarán la persona que formará parte 
de la red de apoyo en la Dirección General.

Nota: De manera transversal cada grupo de trabajo que integra 
la red de apoyo designará un abogado que brinde la asesoría 
jurídica que se requiera de acuerdo con la calamidad 
presentada.
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Recepción de la situación por parte del líder de la red de apoyo 
regional o nacional :una vez ocurrida algunas situaciones 
anteriormente señaladas el servidor sus familiares informará 
por el medio más expedito al líder de la red de apoyo o el 
mismo líder podrá indagar por iniciativa propia de ellos sucesos 
que se tipifiquen como calamidad el cual en un primer 
momento realizará una valoración de sucesos con el fin de 
contener la gravedad del impacto la capacidad de respuesta y 
el tipo de calamidad.

En la Dirección General la recepción de la situación la realizará 
el líder nacional de la red de apoyo y en las regionales por él 
designado por el director o subdirector cuál sea el caso.

Tipificación de la situación en caso de que la calamidad pueda 
tener una solución inmediata a través de la asesoría por parte 
del del líder de la red se cierra el caso si por el contrario se 
requiere la activación de la red de apoyo se redirecciona al área 
correspondiente o los responsables al interior de este 
informando tanto a os responsable como al funcionario 
afectado y/o sus familiares.

Activación de la red de apoyo conforme al tipo de calamidad el 
líder de la regional o de la Dirección General convocará a una 
reunión de la red de apoyo para analizar la situación y definir 
una estrategia integral de actuación generando el trámite 
profesional económico o psicológico orientado a la generación 
de estrategias de afrontamiento ante el evento dirigidas 
al servidor y/o al familiar.

8 .  P r o c e d i m i e n t o  d e  a t e n c i ó n

1.

2.

3.
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Responsabilidades de la red de apoyo: La red de apoyo 
conformada en el presente protocolo tendrán las siguientes 
responsabilidades frente al servidor y sus familiares en los 
eventos de calamidades:

• Orientar a los empleados afectados sobre los derechos
procedimientos autoridades competentes y requisitos que se
derivan de la situación presentada.

• Atender de manera oportuna de las solicitudes que sean
realizadas por los señores Y/O familiares en situación de
calamidad.

• Facilitar los trámites y la expedición de documentos internos
gestionando y agilizando los procedimientos al interior de la
Entidad.

• Designar a una persona para que haga acompañamiento en la
gestión y seguimiento a la evolución de la situación
presentada y las soluciones que haya realizado.

En todo caso las acciones que se lleven a cabo por parte de la 
red de apoyo definida en el presente protocolo deberán 
sujetarse a los lineamientos que en el marco de la Política de 
Atención con enfoque Diferencial en el SENA se adopten.

4.
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